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DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO Ejemplo - Temario 
 
Dada la importancia de la Seguridad Vial en nuestros días CPS 
Ingenieros, a petición de la Diputación de Valencia y a su 
Área de Carreteras, imparte dos cursos dentro de su Plan de 
Formación Interna ’09. 
 
Los cursos van destinados a dos colectivos de trabajadores que 
se enfrentan de una manera u otra, todos los días, con 
situaciones que precisan una visión clara y actual sobre la 
seguridad vial: 

- encargados, capataces y técnicos de trabajo de 
campo de la Diputación de Valencia. 

- ingenieros superiores, ingenieros técnicos y 
técnicos de gabinete de la Diputación de Valencia. 

El beneficio principal de la Seguridad Vial es la prevención 
de accidentes en las carreteras y la reducción de la 
gravedad de los mismos lo que conlleva un ahorro en 
costes sociales y sanitarios. 
Los objetivos principales de los cursos son: 

- Dar una visión global de la Seguridad Vial y de 
los mecanismos de acción desde el punto de vista 
de la Administración. 

- Explicar la incidencia de la Seguridad Vial en las 
diversas fases de la vida de la carretera. 

- Presentar los distintos sistemas de contención, 
repasando las características de cada sistema de 
contención existente en la actualidad, su correcto 
uso y puesta en servicio, su colocación y 
mantenimiento. 

- Dar a conocer el concepto de Auditorías de 
Seguridad Vial. Una Auditoría de Seguridad Vial es 
un procedimiento en virtud del cual un auditor 
independiente comprueba las condiciones de 
seguridad de un proyecto. 

- Presentar los procedimientos para la realización 
de la inspección, preparación y presentación del 
informe, así como establecer los mecanismos 
para priorizar actividades correctivas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


